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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (*)  

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 

I. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo:  LICITACION PRIVADA Nº  54 Ejercicio: 2011 

Clase: ETAPA UNICA 

Modalidad: SIN MODALIDAD 
 

Expediente: Nº 1301/2011/EDUC.AR/CANAL ENCUENTRO 
 

Rubro Comercial:  58 – Servicios Comerciales 
 
Objeto de la contratación: Contratación de un servicio Medico Integral Laboral para los empleados de 
Educ.ar. S.E., por el término de (12) doce meses con opción a prórroga por igual período. 

 

II. PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar / Dirección Plazo y Horario 
Educ.ar S.E – Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa de Entradas, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP (1429). 

Días hábiles entre 11:00 y 16:00hs, 
hasta la fecha y hora fijadas para 
el acto de apertura. 

III. ACTO DE APERTURA  

Lugar /Dirección Día y Hora 
Educ.ar S.E –AV. Comodoro Rivadavia 1151, Coordinación de 
Compras y Contrataciones, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 
(1429). 

El día 12/01/2012 a las 13:00 hs. 

(*) El Pliego de Bases y Condiciones particulares de esta contratación se puede consultar en 
http://portal.educ.ar/acercade y el Pliego de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 
Acta de Directorio Nº 60),  se encuentra disponible en 
http://portal.educ.ar/acercade/compras/pliego-unico-de-bases-y-condic/ 

IV.  ESPECIFICACIONES 

1. Se requiere la provisión de los servicios detallados en el Anexo II  “ESPECIFICACIONES 
TECNICAS”.  

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  

a. Forma de Cotización Requerida:  Deberá cotizarse por escrito en procesador de texto  
utilizando la Planilla de Cotización que se adjunta  como Anexo “I” a la presente y que 
en su defecto se podrá bajar de la página web de Ed uc.ar S.E.  Todos los precios 
cotizados se consignarán en Pesos, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
como precios finales, con el impuesto incorporado. Asimismo, deberá completar los datos 
indicados en el Anexo I, complementario. 

Por otra parte, la cotización presentada deberá prever, en los casos que correspondan, 
todos los seguros de acuerdo a la legislación nacional y provincial, los que deberán ser 
mantenidos vigentes hasta la terminación de la prestación del servicio. Especialmente una 
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cobertura que incluya la responsabilidad civil del empleador derivada de accidentes de 
trabajos. 

La contratación de seguros en modo alguno liberará al Contratista de sus 
responsabilidades con el Comitente. 

b. En su interior deberán incluirse: Las propuestas se presentarán en sobre cerrado y pegado, 
que deberá entregarse personalmente en la Coordinación de Compras y contrataciones de 
Educ.ar S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151 , de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en días hábiles en el horario de 11 a 16 horas y  hasta el horario establecido en el acto de 
apertura. En su interior deberán incluirse:  

- Pliego de bases y condiciones particulares completo con firma y aclaración y sello del 
oferente. 

- Anexo I con Planilla de cotización con la propuesta económica, de acuerdo a los 
requisitos previstos en las especificaciones técnicas Anexo II, con firma y aclaración del 
oferente. 

-- Anexo II con Especificaciones técnicas con la propuesta particular, incluyendo plan de 
producción y cada uno de los ítems detallados de manera particular de acuerdo a la 
propuesta presentada por el oferente respecto a dichos ítems, con firma y aclaración 
del oferente.  

- Anexo III o IV según corresponda, con firma y aclaración del oferente. 

- Toda la documentación que  acredite personería tanto persona física como jurídica con 
firma, aclaración y sello del oferente. 

- Para acreditar personería en persona física, deberá acompañar copia de DNI. 

- Para acreditar personería como persona jurídica, deberá acompañar copia del estatuto 
social, ultimas actas, copia de DNI del firmante y poder si corresponde conjuntamente 
con la documentación antes mencionada.  

- Constancia de Inscripción en AFIP vigente, tanto para persona física como jurídica. 

- Antecedentes Comerciales, con teléfono y contacto de los servicios prestados. 

- Toda la documentación detallada en el pliego de bases y condiciones generales de 
Educ.ar S.E. con firma, aclaración y sello del oferente. 

b. Defectos de Presentación:  Toda raspadura y/o enmienda deberá ser salvada 
indefectiblemente por el oferente en su propuesta, ratificando con su firma la misma. Para 
el caso de errores u omisiones que, a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten meramente 
formales y que resulten subsanables, se brindará un plazo de 72 horas al presentante para 
su adecuación a las formalidades requeridas. 

c. Mantenimiento de la oferta : treinta (30) días, renovables automáticamente por periodos 
de treinta (30) días, salvo retracción de la oferta presentada con diez (10) días de 
antelación, al inicio de cada nuevo período de treinta (30) días. 

6. Garantías: 

Garantía de Oferta: 
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Se presentará junto con la oferta (en original y fotocopia simple, en su caso), por un valor 
equivalente al cinco por ciento (5%) del total ofertado pudiendo presentarse: en efectivo, 
mediante depósito en la cuenta de Educ.ar S.E. o giro postal bancario; con cheque certificado 
contra entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o el 
domicilio de Educ.ar S.E..; con aval bancario u otra fianza a satisfacción de Educ.ar S.E. 
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a 
los beneficios de división y excusión en los términos del 2013 del Código Civil, así como el 
beneficio de interpelación judicial previa; o con seguro de caución mediante pólizas 
aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de Educ.ar 
S.E. en Saavedra 789 Piso 5 y con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la 
firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los 
$5.000,00. En el caso de póliza de seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el 
Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u 
omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas 
convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La 
utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

La no constitución de la Garantía de Oferta en los términos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, torna a dicha oferta inadmisible. 

Garantía de cumplimiento de contrato: 

El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato del diez por ciento 
(10%), dentro del término de ocho (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho 
plazo se rescindirá el contrato con la pérdida de la garantía de la oferta. 

La garantía de cumplimiento de contrato se podrá constituir en efectivo, mediante depósito 
en la cuenta de Educ.ar S.E. o giro postal bancario; con cheque certificado contra entidad 
bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o el domicilio de Educ.ar 
S.E.; con aval bancario u otra fianza a satisfacción de Educ.ar S.E. constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división 
y excusión en los términos del 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa; o con seguro de caución mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, extendidas a favor de Educ.ar S.E. con domicilio en Saavedra 789 
Piso 5. En el caso de póliza de seguro de caución, las relaciones entre el Tomador y el 
Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u 
omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas 
convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

La no constitución por parte del Proveedor adjudicado de la Garantía de Cumplimiento del 
Contrato en los términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, faculta a 
Educ.ar S.E. a dejar sin efecto dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno 
a favor de los interesados, oferentes o adjudicatarios.  
 

7. De la Adjudicación:   

La adjudicación recaerá en aquella oferta que brinde total cumplimiento de las especificaciones 
técnicas solicitadas, los requisitos mencionados en el presente pliego, considerando 
fundamentalmente los antecedentes de los servicios prestados, determinando así la oferta más 
conveniente para Educar S.E. Asimismo, la adjudicación se realizará bajo la modalidad de 
orden de compra abierta excepto abono mensual, hasta el máximo de cantidades establecidas 
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en el Anexo II de Especificaciones Técnicas del presente pliego y por el término de (1) un año. 
Con opción a prórroga por igual período. En caso de igualdad de ofertas se procederá 
conforme a lo establecido en la reglamentación de la ley número 22.431 artículo 8 bis).    

8. Facultad de Educ.ar S.E.:  Educ.ar podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación 
en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados, oferentes o adjudicatarios. 

9. Moneda de cotización y de pago:  La moneda de curso legal en el país. 

10. Facultad de supervisión de Educar S.E.: EDUCAR S.E., a través de su personal propio 
y/o contratado especializado y con experiencia en el rubro, tendrá facultades de 
supervisión de la calidad técnica de los bienes entregados por la adjudicataria, los que 
serán sometidos a su aprobación por parte de EDUCAR S.E. 

11. Mora, Multa, Sanciones, Penalidades: 

a En caso que el Proveedor no cumpliere con el Servicio estipulado de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, Educ.ar S.E. emitirá una Nota de Débito 
por el equivalente al 1% del monto de la Orden de Compra por cada día de mora en 
concepto de resarcimiento. La mora será automática, a partir del vencimiento del doceavo 
día, sin intimación previa alguna. 

b Si el Proveedor no brindara correctamente el servicio contratado, Educ.ar S.E. podrá 
rescindir unilateralmente el contrato, sin que ello genera derecho a reclamo alguno por 
ningún concepto por parte del Proveedor. 

c Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de notificación expresa. 

d Los importes de las multas a aplicarse se deducirán directamente de los saldos pendientes 
de pago a favor del Proveedor por este contrato. En el supuesto de resultar éstos 
insuficientes Educ.ar S.E. podrá afectar a tal fin cualquier otra suma que tuviere como 
crédito el Adjudicatario, afectando en última instancia la Garantía. 

e Educ.ar S.E. podrá, por causa fundada en la falta de conformidad del servicio brindado por 
el Proveedor, declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser 
responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere Educ.ar S.E. 

12. Condición de Pago: Facturación, Recepción y Pag o:  

a. Todos los pagos serán realizados en el domicilio de Educ.ar S.E. ubicado en Av. Comodoro 
Rivadavia 1151 de la Ciudad de Buenos Aires, de la ciudad de Buenos Aires, previa 
presentación por parte de la adjudicataria de la factura pertinente, que deberá ser emitida 
observando los requisitos de la legislación vigente y poseer la conformidad de Educ.ar S.E. y 
volcando en la misma número de orden de compra, número de contratación, número de 
expediente y objeto de facturación sin excepción. La modalidad de pago será mensual. 

b. EDUC.AR S.E. no autorizará ningún pago originado en el presente contrato al 
CONTRATADO/PROVEEDOR que no se encuentre inscripto en la AFIP en la categoría 
correspondiente a su ingresos, lo cual será verificado por la Contaduría después de la 
presentación de la factura. Si se detectare una falta en este sentido, se le comunicará al 
adjudicatario, quien bajo su exclusiva responsabilidad e interés, podrá realizar ante la AFIP el 
trámite correspondiente a su recategorización y presentar nueva factura. En tal caso, el plazo 
contractualmente previsto para el pago comenzará a computarse a partir de esta fecha. 

c) Los pagos serán efectuados a través de la emisión de cheques cruzados a nombre del 
adjudicatario, con la cláusula no a la orden. En caso que el trámite sea realizado por una 
persona autorizada por el adjudicatario, la misma deberá presentar la autorización expresa 
emitida por el proveedor adjudicatario, que identifique nombre, apellido y DNI.  
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13. La presentación de la oferta significará por pa rte del Oferente la conformidad y 
aceptación de las cláusulas del pliego de bases y c ondiciones particulares y del 
pliego de bases y condiciones generales que rigen l a presente contratación. 

 

14. OBSERVACIONES GENERALES 

1. En los casos de contratación directa en los que se requiera la elaboración de pliego de 
bases y condiciones particulares, todos los plazos del procedimiento de adquisición se 
reducirán al término de cuarenta y ocho (48) horas, salvo los plazos específicamente 
estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

2. No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: a) Contrataciones con 
entidades estatales (del sector público nacional, provincial y municipal), entes públicos no 
estatales y organismos multilaterales; b) Adquisiciones de derechos de emisión y/o 
exhibición y/o de derechos de autor cuando los usos y costumbres de ese mercado no lo 
tengan claramente establecidos y/o el requerimiento de garantía actúe en desmedro de las 
mejores condiciones contractuales para Educ.ar S.E.; c) En las contrataciones de avisos 
publicitarios y d) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a pesos dos mil 
quinientos ($ 2.500). 

3. Todo conflicto que pueda presentarse entre el presente pliego y el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales se resolverá en favor del presente. 

4. El dictamen de evaluación de las ofertas deberá comunicarse a todos los oferentes por 
nota con constancia de recepción o por cualquier otro medio que acredite su conocimiento 
por parte del oferente. Los interesados podrán impugnarlo dentro de los tres (3) días de 
notificados. Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los oferentes 
para su vista. Como requisito previo para impugnar los oferentes deberán acompañar una 
garantía equivalente al tres por ciento (3 %) del monto por ellos cotizado para el renglón o 
renglones objeto de impugnación. La garantía será devuelta a los impugnantes si la 
impugnación fuera resuelta favorablemente. En caso contrario, la perderán a favor de 
Educ.ar S.E. 

5. La Adjudicación será resuelta por el Gerente General de Educ.ar S.E. y será notificada 
fehacientemente al adjudicatario dentro de los tres (3) días de dictado el acto. Si se 
hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, estas 
serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

6. Para el caso de errores u omisiones que a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten 
meramente formales y que resulten subsanables, se brindará un plazo de 72 horas a la 
interesada para su adecuación a las formalidades requeridas. 
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EXPEDIENTE 1301/2011-EDUC.AR-CANAL ENCUENTRO– L.PRI VADA Nº 54  

ANEXO I : PLANILLA DE PRESENTACION DE OFERTAS  

R.U. DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad Costo Subtotales 

 Abono por capita, mensual por el término de (12) doce 
meses para una dotación aproximada de 250 
personas. 
 
 
 
 
Exámenes preocupacionales, cotizar a precio unitario. 
 
Exámenes de egresos, cotizar a precio unitario. 
 
 
Exámenes por ausencia prolongadas, cotizar a precio 
unitario.  
 
Interconsultas con especialistas, cotizar a precio 
unitario. 
 
 
Juntas medicas y homologaciones, cotizar a precio 
unitario. 
 
 
Control de ausentismo cotizar a precio unitario. 
 
 

RAZON SOCIAL: 
 
Nº DE CUIT: 
 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES: 
 
EMAIL: 
 
TELEFONOS: 
 
CONTACTO: 

 
 

MES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

 

 

 

50 

 

10 

 

10 

 

20 

 

 

5 

 

 

600 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
PRECIO TOTAL: $                           (Pesos:…… …………………).- 
 
DEBE INCLUIR EL I.V.A. Y DEBE ESTAR ESCRITO EN PROC ESADOR DE TEXTO, SIN 
EXCEPCION. 
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ANEXO II: ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 

1.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y /O PRESTACIONES QUE DEBE OFRECER EL CENTRO 
MÉDICO SELECCIONADO :   

1.1.  Encuadre legal del serv ic io – Habi l i tac iones  

La ent idad selecc ionada deberá cumpl ir  con todas las  normat ivas v igentes: 
leyes 19587 y 24557;  Resoluc ión 351/79 con sus decretos reglamentar ios y 
resoluc iones de la Super intendencia de Riesgos del Trabajo (463/2009;  
37/2010; etc .) .  Encontrarse d ir ig ida por  Graduados Univers i tar ios  
espec ial izados en Medic ina del Trabajo, con t í tu lo de Médico del Trabajo  
(Ar t .  6º-  Res.  SRT 463/2009) 

 

1.2.  El  serv ic io a cot izar,  en forma mensual y por  un período de doce (12 
meses),  comprende las s iguientes prestaciones para una dotac ión aprox imada 
de 250 personas de acuerdo a lo descr ipto en e l  Anexo I ,  p lani l la  de 
cot izac ión. 

 

1.3.  Metodología Operat iva de información de resul tados a Educ.ar  S.E. 

Al día s iguiente y antes de las 10:00 hs. e l prestador deberá, a modo de 
adelanto, enviar  por  Mail  o  comunicar  te lefónicamente e l deta l le de los  
resul tados de las  prestac iones real izadas inc luyendo –cuando se t ratara de 
examen médico de contro l de ausent ismo- referenc ias acerca del d iagnóst ico, 
ind icac ión de reposo y fecha de re integro a las tareas. También se informarán 
las prestac iones que no se hubieran real izado,  cualquiera fuera la causa. 

Educ.ar S.E. comunicará a l in ic io del contrato los medios y referentes que se 
v incularán con e l pres tador para la real izac ión del serv ic io y se compromete a 
mantener ac tual izada ta l información con e l f in de garant izar la  cont inuidad 
del  serv ic io.  

 

2.  CONDI CIONES GENERALES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO .   

 

E l serv ic io a contratar debe real izarse s in excepc ión bajo las  normas y 
práct icas que r igen para los Servic ios  de Medic ina Laboral externos; 
comprende las prestaciones inherentes a lo  descr ipto en e l  punto 1, e inc lu irá 
a todo el personal que eventualmente se incorpore a Educ.ar S.E. durante e l 
per íodo de v igenc ia del contrato que será de doce (12) meses, con opc ión a 
prórroga por igual período.  

Todo cambio en los reglamentos in ternos de Educ.ar S.E.,  en lo referente a l 
mecanismo de contro l  de ausent ismo médico laboral,  le  será comunicado a la  
ent idad seleccionada para su conoc imiento e instrumentac ión de las medidas 
que fueran menester .  

Educ.ar S.E.,  se reserva el  derecho de int roducir  modif icac iones a los 
horar ios y/o a l s is tema de comunicac iones previs to durante e l t ranscurso de 
la ejecuc ión del serv ic io,  debiendo e l prestador prever a ta l  efec to la  
d isponib i l idad técnica suf ic iente para cubr ir  ta l  cambio en forma idónea y s in 
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que por e l lo se a l tere e l valor  cot izado, previa comunicac ión fehac iente a l 
adjudicatar io,  en un p lazo de 48 Hs.  

 

2.1.  Requis i tos  que deberán cumpl imentar los oferentes.   

 
1) Hallarse habilitada como institución y su plantel directivo y médico conformado 

con profesionales de la especialidad Medicina del Trabajo, conforme normativa 

vigente. 

2) Encontrarse radicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ampliar la 

cobertura de los reconocimientos médicos en domicilio a partidos y localidades del 

conurbano bonaerense y Ciudad de La Plata. 

3) Contar con infraestructura prestacional adecuada y un sistema de comunicación 

moderno y ágil para la información de resultados a Educ.ar S.E. 

4) Cotizar , para un plantel aproximado de 250 personas, las siguientes prestaciones: 

a) Abono mensual per cápita para una dotación de 250 personas 

b) Exámenes preocupaciones, cantidad estimada por año:  50 

c) Exámenes de egreso, cantidad estimada por año:  10 

d) Exámenes por ausencias prolongadas, cantidad estimada por año: 10 

e) Interconsultas con especialista, cantidad estimada por año: 20 

f) Juntas médicas y homologaciones, cantidad estimada por año: 5 

g) Control de ausentismo (a domicilio o en Consultorios externos), cantidad 

estimada por 12 meses: 600. 

 

5) Llevar una historia médica laboral del personal y brindar asesoramiento médico 

integral sin costo para Educ.ar S.E. 

 

3)  Acreditac ión de capacidad técn ica :  nómina del personal médico, copia 
autent icada de t í tu los y sus correspondientes matr ícu las  habi l i tantes , 
inf raestructura as istenc ia l  y equipamiento técnico ( indicando de las sedes 
as istenc ia les propias  la capac idad, d irecc ión, local idad, números de 
te léfonos) ,  y todo otro dato de interés que descr iba su potenc ia l operat ivo en 
la real izac ión de reconoc imientos médicos domic i l iar ios y real ización de las 
prestaciones que se cot izan.  

3.1)  Acreditac ión de subcont ratación, tercerización o ví ncu lo con ot ros 
prestadores :  documentac ión de respaldo y todo otro dato de interés  que 
descr iba e l t ipo, e l a lcance y obl igaciones establec idas en ta les acuerdos 
entre empresas prestadoras. Si la subcontrata también ref ir iera a servic ios  
as istenc ia les  en es tablecimientos, deberá in formarse acerca de la  capac idad, 
d irecc ión, local idad, números de te léfonos, y todo otro dato de interés que 
descr iba su potenc ia l operat ivo en la real izac ión de reconocimientos médicos 
domic i l iar ios y real ización de las  prestac iones que se cot izan. 

3.2.  Actual izac ión de la nómina de profes ionales médicos  de p lantel  
prop io y/o prestadores subcont ratados o tercer izado s y estab lecimientos 
as istencia les  (a l tas,  bajas y modif icac ión) .  Mensualmente la ent idad 
selecc ionada deberá informar las modif icac iones en e l p lante l de 



 
 

 
 
 
 
 

 9 

“2011 - Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores” 

profesionales y sedes con e l propós ito de mantener actual izada la  
documentac ión acredi tada en cumplimiento del requer imiento indicado en e l  
Inc .2.2. y 2.3. Caso contrar io podrá cons iderarse como no vál ido e l  
reconoc imiento domici l iar io,  y/o la atención en consultor io que este real ice,  
pudiendo ser penal izado el  oferente por  es ta acc ión.  

 

4.  Cumpl imiento de toda aquel la ac t ividad medico laboral comprendida en las  

Leyes N
º  

19.587 de Segur idad e Hig iene Laboral y 24.557 sobre Riesgos del  
Trabajo y sus respect ivos Decretos  Reglamentar ios  y resoluc iones 
complementar ias.   

 

5.  Condic iones de la  prestac ión del serv ic io de reconoc imiento médico de 
ausenc ias  por  enfermedad: 

 

5.1.  Reconoc imientos médicos en domic i l io 

5.1.a)  Alcance Terr i tor ial :  

El contro l de ausent ismo en e l domici l io del /a empleado/a o aquel que se 
informara en e l pedido, a lcanzará la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , Gran 
Buenos Aires y la  Ciudad de La Plata. 

 

5.1.b)  Alcance Personal 

El contro l de ausent ismo en el domic i l io del / la empleado/a inc lu irá a l personal 
dependiente de Educ.ar S.E. inc lu ido en la nómina vigente a l momento de la  
sol ic i tud de la prestac ión. 

En forma excepc ional,  Educ.ar S.E. podrá requer ir  la  constatac ión de la 
enfermedad de un fami l iar  a cargo. 

 

5.1.c)  Alcance c l ín ico de la  atenc ión y reconoc imientos médicos  

i .  Reconoc imientos médicos del personal de Educ.ar S.E. 

El reconoc imiento médico en e l domici l io del/ la empleado/a t iene un propós ito 
as istenc ia l y de contro l,  por lo que comprenderá la evaluac ión del es tado de 
salud con su correspondiente examen f ís ico.   

Los cert i f icados que presentare e l / la empleado/a como prueba de atenc ión 
médica previa, no sust i tuyen la evaluac ión c lín ica s iendo un dato que podrá 
complementar  e l  anál is is  del cuadro c l ín ico.   

Además de la información verbal que pudiera suministrarse a l a l / la  
empleado/a,  en todos los casos se le not i f icará por escr i to de la  evaluac ión 
c lín ica real izada, ac larándose la  evaluac ión, d iagnóst ico,   ind icac ión de 
reposo, día en que e l/ la empleado/a deberá re integrarse a sus tareas o 
presentarse a nuevo control  en Consul tor io .   

El profes ional ac tuante just i f icará como máximo hasta d iez (10) días corr idos 
de l icenc ia por ese acto para e l personal dependiente de Educ.ar S.E. Para e l  
caso en que al pr imer reconoc imiento médico en domic i l io ,  se def in iera que se 
trata de una pato logía de largo tratamiento e l prestador deberá informarlo a 
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Educ.ar S.E. ,  adjuntando información complementar ia que permita su 
seguimiento en Consultor io Externo en  el Servic io de la espec ia l izac ión que 
correspondiera. 

Todo aquel  formular io  que el  profes ional  ut i l ice deberá contener información 
de la  Ent idad prestadora (oferente o subcontrat is ta, según e l caso) y constar  
c laramente nombre y apel l ido del profes ional actuante, matr ícu la profesional  y 
fecha.   

Los hechos der ivados de cada reconoc imiento médico en domici l io,  deberán 
quedar asentados indefect ib lemente en la h istor ia  c l ínica de cada empleado,  
en orden cronológico, con letra legib le, en donde se deta l laran todos los  
datos médicos de acuerdo a c ienc ia y ar te,  como así también las  novedades 
resul tantes  del  evento se haya este real izado o no.   

A requer imiento de Educ.ar S.E. la ent idad selecc ionada deberá presentar un 
informe evolut ivo a modo de resumen de la h is tor ia c l ín ica constatando en 
orden cronológico las  patologías,  pronóst icos, días de ausenc ia just i f icados y 
todo otro deta l le de re levanc ia detectado como consecuenc ia del examen 
médico laboral 

 

i i .  Reconoc imientos médicos de famil iares  a cargo del  personal de Educ.ar 
S.E. (pedidos de excepc ión) 

En e l caso en que –en forma excepc ional-  se hubiera sol ic i tado e l 
reconoc imiento médico de un famil iar  a cargo, deberá estar presente e l  
empleado de Educ.ar S.E. a quien se le ver i f icará la  ident idad. Si no es tuviera 
presente o b ien e l cuadro c l ín ico no h ic iera necesar ia la as istenc ia personal y 
cont inua, se dejará registro de es tas c ircunstanc ias en la not i f icac ión de v is i ta 
y se informará a Educ.ar S.E. 

En e l caso de constatac iones de la enfermedad de un famil iar  a cargo, el  
profesional  jus t i f icará como máximo hasta c inco (5) días corr idos de l icenc ia. 
Para e l caso en que a l pr imer reconocimiento médico en domici l io,  se 
def in iera que e l  famil iar  a cargo presenta una patología de largo tratamiento 
que requiere de as is tenc ia permanente, e l pres tador deberá informarlo a 
Educ.ar S.E. ,  adjuntando información complementar ia que permita su 
seguimiento poster ior .  

Todo aquel  formular io  que el  profes ional  ut i l ice deberá contener información 
de la  Ent idad prestadora (oferente o subcontrat is ta, según e l caso) y constar  
c laramente nombre y apel l ido del profes ional actuante, matr ícu la profesional  y 
fecha.   

 

6.  Horar io de vis i tas  en domici l io 

Educ.ar S.E, podrá sol ic i tar  e l serv ic io de v is i ta  a domic i l io  hasta las  18:00 
horas de lunes a v iernes. El  reconocimiento médico en e l  domic i l io  del/ la 
empleado/a deberá real izarse hasta las 20:30 hs. del día en que e l pedido fue 
informado por Educ.ar S.E.,  sa lvo que por c ircunstanc ias es tac ionales o 
epidemiológicas par t icu lares , los servic ios médicos se encuentren 
sobrecargados, en cuyo caso e l horar io se amplía hasta las 22:30 hs, con 
previo aviso a Educ.ar  S.E. 

 

6.1)  Obl igator iedad de dejar  constanc ia de v is i ta  en e l domici l io informado 
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En los  casos de no estar  presente e l/ la empleado/a en el  domic i l io informado 
se dejará constancia de la  v is i ta,  ind icándose referencias  sobre e l inmueble,  
la persona que atendiera ( fami l iar ,  vec ino,  encargado de edif ic io,  etc .) ,  la 
hora y e l profes ional médico actuante. 

 

6.2)  Incumpl imiento en la real izac ión de los reconoc imientos médicos en 
domic i l io   

Cuando se referenciaran razones de emergenc ia metereológica, inundac ión o 
intrans i tabi l idad del radio de acceso a l domic i l io del empleado ausente,  
Educ.ar S.E. se reserva la  facul tad de evaluar la razonabi l idad del 
incumplimiento y proceder  a l  débito d irecto de la  pres tación. 

No serán admit idas razones de “ insegur idad en e l área” o “zona insegura”  
para la no real izac ión del reconoc imiento médico, sa lvo que se acredi te 
mediante constanc ia pol ic ia l  c ircunstanc ias que así lo ameri ten. 

Si los antecedentes acredi tados n i las razones aduc idas resul taran 
aceptables , Educ.ar S.E. se reserva e l derecho a proceder a l  débito de la 
pres tación en forma automát ica, a más las penal idades que en forma general 
se establecen en este Pl iego. 

 

7.  Condic iones de la prestac ión del serv ic io en Consul tor ios  Externos 

7.1.  Horar ios  de Atenc ión 

El/ los consultor io/s estarán habi l i tados para la atenc ión y reconoc imientos 
médicos de lunes a v iernes durante por lo menos 6 (seis)  horas corr idas por  
día,  como mínimo a part i r  de las  9 horas de la mañana.  

El personal  concurr irá con autor izac ión de Educ.ar S.E.,  comunicac ión que 
podrá real izarse en forma  ant ic ipada por vía te lefónica,  fax, mail  o mediante  
autor izac ión escr i ta que por te e l empleado en cuest ión a l presentarse en e l 
Centro Médico. Se requer irá la presentac ión de documento para ver i f icar la  
ident idad. 

Las c i tac iones de reconoc imiento (Juntas de reconocimiento, homologac iones, 
interconsultas) se efectuarán en horar io laboral ,  entre las 10 AM y las 18 PM., 
sa lvo razones debidamente just i f icadas y s iempre que medie acuerdo del/ la 
pac iente. 

 

7.2.  Alcance Personal :  El control  de ausent ismo en Consultor ios Externos no 
inclu irá la constatac ión de la enfermedad de un famil iar  a cargo. 

 

8.  Alcance c lín ico de la atenc ión y control 

La atenc ión y reconocimientos médicos en Consultor ios Externos, t iene un 
propós ito as istenc ia l por  lo que comprenderá la evaluac ión del  estado de 
salud con su correspondiente examen f ís ico.   

Los cert i f icados que presentare e l / la empleado/a como prueba de atenc ión 
médica previa, no sust i tuyen la evaluac ión c lín ica s iendo un dato que podrá 
complementar  e l  anál is is  del cuadro c l ín ico.   
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Además de la información verbal que pudiera suministrarse a l a l / la  
empleado/a,  en todos los casos se le not i f icará por escr i to de la  evaluac ión 
c lín ica real izada, ac larándose la  evaluac ión, d iagnóst ico,   ind icac ión de 
reposo,  día en que e l/ la empleado/a deberá re integrarse a sus tareas y 
cualquier  otra información de in terés  para  e l/ la pac iente. 

Todo aquel  formular io  que el  profes ional  ut i l ice deberá contener información 
de la  Ent idad prestadora (oferente o subcontrat is ta, según e l caso) y constar  
c laramente nombre y apel l ido del profes ional actuante, matr ícu la profesional  y 
fecha.   

Toda documentac ión deberá ser  incorporada a la Histor ia  Cl ín ica Laboral.   

 

9.  Enfermedades prolongadas y rec id ivas.  

Cuando la patología médica indique un reposo in ic ial  por  más de d iez días y  
luego se constate la  neces idad de su prórroga, la Ent idad selecc ionada 
deberá enviar un informe evolut ivo a modo de resumen de his tor ia c l ínica 
constatando pato logía, t ratamiento inst i tu ido, evoluc ión, pronóst ico, y todo 
otro deta l le de relevanc ia detec tado como consecuenc ia del examen medico 
laboral.   

Cuando el empleado rec id ive su enfermedad, dentro de un p lazo de dos (2) 
años de in ic iada su enfermedad, se contabi l izara como la misma enfermedad 
en lo que respecta a la suma de sus días de ausenc ia en concordanc ia con lo 
establec ido en e l  Art .  208 de la Ley de Contrato de Trabajo.  

La omisión o envío incompleto de estas informaciones generará  la penal idad 
por  incumpl imiento que se establece en las condic iones generales de este 
Pl iego. 

 

10. Not i f icac ión a Educ.ar  S.E. en caso de no concurr ir  a control  programado 

En los casos en que habiendo mediado not i f icac ión de control  poster ior  en 
Consul tor io  Externo, programado en día y hora y e l/ la empleado/a no se 
presentara se informará a Educ.ar S.E.   

 

11. Metodología Operat iva de información de resul tados a Educ.ar  S.E. 

Al día s iguiente y antes de las 10:00 hs. e l prestador deberá, a modo de 
adelanto, enviar  por  Mai l  e l  deta l le  de los resultados de las prestaciones 
real izadas inc luyendo –cuando se tratara de examen médico de contro l de 
ausent ismo- referenc ias acerca del d iagnóst ico, indicac ión de reposo y fecha 
de reintegro a las tareas.   

En e l caso en que ta les exámenes no pudieran ser real izados, se informarán 
los mot ivos y cualquier dato que complemente la  atenc ión del  caso. 

Cuando Educ.ar S.E.  lo requir iese, la ent idad seleccionada deberá proveer 
síntes is de la Histor ia Clín ica Laboral o constanc ias de los  estudios o 
práct icas complementar ias  real izadas,  en el  t iempo y forma sol ic i tada. 

Todos los meses y en conjunto con la presentac ión de la Factura, se 
entregarán las  constanc ias  de atenc ión, in formes de resul tados y estudios 
real izados para ver i f icac ión y guarda en e l  Legajo Personal del / la  empleado/a. 
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La no presentac ión de constanc ias de v is i ta ,  cuando e l reconoc imiento médico 
domic i l iar io no pudo real izarse, conl levará indefect ib lemente e l débi to de la  
pres tación en forma automát ica. El lo s in desmedro de que fueran de 
apl icac ión las penal idades inc lu idas en las condic iones generales de este 
Pl iego. 

 

12. La metodología de cot izac ión será por capi ta f i ja para el caso de abono 
mensual ,  para el  resto de los í tems deberán cot izar por prec io unitar io .   

 

13. En e l caso de aquel los pedidos de reconoc imiento medico que no hayan 
podido real izarse por cualquier  motivo, serán contabi l izados para la ejecuc ión 
de las  penal idades contempladas en este anexo.  

 

14. La nómina del  personal  de Educ.ar S.E. ,  será suminis trada a l 
adjudicatar io a l momento del inic io de la prestac ión del  serv ic io.   
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Anexo III Persona Jurídica  
 

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2....- 

 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

 

Quien suscribe ............................................................................................... (1), .... (2) Nº 
.......................... en mi carácter de .......................................................... (3) de la firma 
...................................................... (4), declaro bajo juramento que la misma: 

� no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar 
con el Estado.  

� que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades 
descentralizadas, ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la 
Ley Nº 24.156 (5),  

� que presenta una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y 
cumplimiento tributario se refiere.  

 

 

 

  Sello y firma  

 
(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Titular, apoderado, gerente, etc. 

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, 

Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga 

participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía 

financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos 

Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 
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Anexo IV Persona Física  
 

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2....- 

 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

 

Quien suscribe ............................................................................................... (1), .... (2) Nº 
.........................., declaro bajo juramento que: 

� no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar 
con el Estado.  

� que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad para 
contratar con el Estado. 

� que no mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades 
descentralizadas, ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la 
Ley Nº 24.156 (3),  

� que presento una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y 
cumplimiento tributario se refiere.  

 

 

 

  Sello y firma  

 

 
(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, 

Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga 

participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía 

financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos 

Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 

  

 
 
 
 
 


